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 Por encontrarse reunidas las exigencias constitucionales y legales para 

ello, 

   

SE RESUELVE: 

 

 1°.- ADMITIR la Acción de Tutela instaurada por el interno Keni Aníbal 

Sánchez Montilla, identificado con la T.D. No. 8719 contra el 

Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad y Carcelario 

con Alta Seguridad de Popayán y el Hospital Universitario San José de 

Popayán E.S.E., encaminada, según los hechos demandados, a la protección del 

derecho fundamental de petición, cuyo titular es el accionante, presuntamente 

vulnerado por dichas entidades.  

  

 2º. VINCÚLESE a la presente acción de tutela al Consorcio Fondo de 

Atención en Salud PPL 2019 integrado por las sociedades Fiduagraria S.A. y 

Fiduprevisora S.A. 
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 3°. Previa notificación a los señores TC ® Darío Antonio Balen Trujillo, 

Director del EPAMSCASPY; César Edmundo Sarria Porras, Gerente del 

Hospital Universitario San José de Popayán E.S.E.; Diana Alejandra Porras 

Lua, Representante Legal del Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2020; 

Gloria Inés Cortés Arango, Presidenta de Fiduprevisora S.A.; Guillermo 

Javier Zapata, Presidente de Fiduagraria S.A., o quienes hagan sus veces, 

REQUIÉRASELOS con el objeto de que en ejercicio de su derecho de defensa, 

informen y/o expliquen todo lo relacionado con los antecedentes que motivan la 

presente acción, y para que se pronuncien sobre los hechos en que ella se funda. 

  

 4°.- SEÑÁLASE como plazo para cumplir con el anterior requerimiento, el 

término de dos (2) días, siguientes a la notificación personal y/o recibo de la 

correspondiente comunicación. 

 

  5°.- ADVIÉRTASELES a los accionados y vinculados que los informes y 

la documentación que decidan aportar se considerarán rendidos bajo la gravedad 

del juramento, PREVINIÉNDOLOS que la omisión en el envío de los mismos, 

los hará incurrir en responsabilidad, y se tendrán por ciertos los hechos en que 

se sustenta la acción impetrada. 

 

 6°.- TÉNGANSE como prueba la documentación aportada con el escrito 

de demanda.  

 

 7°.- DESE por satisfecha la formalidad referente al juramento que debe 

prestar el accionante, sobre la no interposición de otra acción similar y por los 

mismos hechos ante ningún otro juez constitucional en atención a los principios 

de la buena fe y de prevalencia del derecho sustancial sobre las formas 

consagradas en los artículos 83 y 228 de la Constitución Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  
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